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NOTARÍA 64 - SEXAGÉSIMA CUART 
DR. CARLOS ALVEAR ALV 

        
No. 2017-09. 01-064-P00478 

CESION DE DERECHO DE 
ACCIONES QUE HACE EL 
SEÑOR CARLOS BAQUERIZO 
ASTUDILLO Y SEÑORA DORA 

3NOSCAL VALAREZO DE 
BAQUERIZO A FAVOR DE LA 
SEÑORA CARLA — MARÍA 

BAQUERIZO MENOSCAL; 
CECIHAA —.  BAQUERIZO 
MENOSCAL Y LA SEÑORA 
DORY ANGÉLICA BAQUERIZO 
MENOSCAL.-- 
CUANTIA: INDETERMINAD 4 
DE 2 COPIAS cncornarnnannanan - 

    

    
  

   

  

En la ciudad de Guasagud Capital de la Provincia o del 

  buavas 00.0 Republica de Dovador, alos von      

delo mes de Marzo del ano es Bl die 

  

DOCTOR CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR NOTARIO 

TITULAR SEXAGESIMO CUARTO DEL  CANTON, 

eron por una parte el soñor CARLOS BAQUERIZO 

ASTUDILLO, q 1 

Ta, 

  

cado, de      

    

ien declara ser de e 

  

civil casado de pi 58 

  

; 3 por 
señor: CARLA MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL, quien 

decia ses CUB peca Va, 

  

3 sepora CECILIA BÁQUESIZO MENOSCAL por sus opus y



      

   

    

   

nl casada, de 

Cunpareniontes 50R 

y movores de cad imiados “hn <sió 

  

v4cos para obligarse: 004 

  

tá a quienes de cuidad, C   

  

conocer en este acta dos fo, bienonsinaido (on el obyeto 

vaiseutado de esta oseriti ra de 

    

once porar unen da gue se 

  

detona al tocar de Jas semcentos daiusulas y declaraciones: 

  

Primera: Compareciontes.- Loros celebración e 

  

coste 

úntato, porauna parte el señor Carlos Baguerizo Astudillo y 

señora Dora Menoscal Valarezo de Baquerizo, por sus propios 

derechos y pa los de la s<ormdud a 

  

Ger bemos 

unformada «e estado cual casados emotivos de profesion en 

calidad de CEDENTES: la sofrra Carla María Baquerizo 

Menoscal, por sue propios y person des derechos de estade sul 

viuda, centra de profesión, da señora Cecilia Baquerizo 

Menoscal por sus propios y personales derechos, de estado civil 

       sera ejecutiva de profesión. 7 la señora Doery Angélica 

  

Baquerizo Menoscal, por sus mozos derechos de estado civil 

casa, de prolosión psicóloga chnva rada ami de elas 

de CESIONARIAS, Alas partes seJo podrá 

pulidos o senplemente como la 

   

  

<e- Segunda:



  

54 +» SEXAGÉSIMA CUARTA , 
os PLNEAR ALVEAR, 
bo ais ES 

   
Antecedentos.- A) La compañia 

    

INMOBILIARIAS 

  

Castro, el catorce de dicierabro de mil 

  

novecientos setonta y sete, e mscrda en el Registro Mercanta, de 

Guayaquil ol venmtsioto de diciembre de mil nove 

  

Os setenta 

a General Lxtiaosrdivana Dieversal de Soc05 

  

y ocho. E) La Ju 

ida el gía 

  

del dos ml ec.siete 

togra, un ITA UCIDA 

  

conter mada por el 

  

y paulo ricacion para que el socio Carlos 010180 Su CONDMONIUEnto, 

Baguerizo Avtudillo ceda doce mi quimientas de 5Ls 

participaciones sociales de átro centavos ac dólar de los 

  

Fsiados Liidos ue América cada ana, a laror de las siguientes 

dones sociales de Vuestro 

  

POrsunas curo mil partio 

  

centavos de dólar de los Estudos Un:dos de Amenca cada una d 

Dl    tavor du la seño     ¿Cada Maria llaquerizo Menostal; (0) cinco 

   pirtcipadones sociales de clio cepia os de dolar de lor 

  

   
tados Umdos de Áméria 106. uta a favor de la senora Cecibe 

  

   Baquernizo Menosral; y, 0) de om Gui mientás participaciones j Í j    
tados Unxlos de 

  

sociales de cuatro centavos de dól los 

America cada una a favor deca señora Dory Angelica Daquenizo 

Menustal- Tercera: Cesion de participaciones. Con los 

antecede el nor Carios Baquero Astudillo, 

  

adonzado pur la furia Gereciól otinordimaria Lawersa) de 

ha QUINIe)NaS de Aus 

  

MORAS, Tened  Lien con 

parterpaciones semales de cuatto centavos de dolar de 108 

Estados Dtidos de Ámerica coda na, a Ínvar de las Siguienlas 

  

  



mo 
9 

  

  

parucipaciones. 36d des de custro personas” 

    

entavos de dólar de 

favor de la soñora Carla María Ba 

  

parvepacanes sar ciales 

   Estados Unidos de América cada una asenora Cscaiba 

   CUANTOS 

  

izo Menoscal; y (1) dos mil quauentas participa 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Fstados Unidos de 

  

ca cada ul 

  

Ls Baquernizo 

Meneseoal.- Cuarta: Precio. adas      
de las de las crsanamas han 

ciones es el sigmente (1) doscientos dóbiros de Jos 

  

uménca por las peruapaciones cedidas 5 

    

favor de la señora Carla María Baguerso Menostak 08 

lentos dolares de Estados linidos de Amévnca por las 

  

iones codidas 

  

Parucpa 

  

Menosgab y, (0) cen dólar er de ds Extedos Unidos de Amónica 

portas partiapaciones cedidas a favor dela señora DoryÁn 

  

ia 

  

Baguerizo Menoscal. Los codemoes declaran haberlos renbidos 

decada una de las cesionarias en efectivo asu entera satisfacción 

ño temendo nada que reclamar por ningún concepto - Quinta: 

Ss Y 

   
  

sarta Muria Baquero Menoscal, 

  

    aqueriza Menascal y Dory Ángólica Baquerizo Meno 

  

cada una en su calidad de costoraria dedlaran que Acepta 

cesión que se des hace por miermedio ds coste Ínchramente por 

Converur a sus Intoreses.- Sexta: Gastos.» Todos los gastos que 

demando ta celebración de este contrato correrá por cuenta de 

sa resonarias.- Séptima: Saneamiento. Los coderios declaran, 

que coden se escaentean libres de    



  

   

NOTARÍA 64 + SEXAGÉSIMA CUARTA 
DR. CARLOS PAMEAR ALVEAR 

os 

Amen, Pero que se 50 neara 007 rimanos de 

  

ley. Agregue usted sehor notauio las demás formalidades de 

ostilo para la plena validez de este contrato.- Firmado) 

Abogado MIGUEL ANGEL SALTOS ORRALA, MES 
  

Matricuía  protesional aero nueve-do. milo vcho- 

qunrentos dez del Toro de Abogados. - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.) os otorgantes so ralitican en el contenido 

ce la minuta inserta la misma que queda elevada a 

Escralura Publica pará Gue suria todos sus efectos 

   ta vo? quienes a aprueban. catibres 

  

iman en apidad de. vormmmeo ol Rotario de todo la 

  

cual doy FE- 

* 

CARLOS BAQUERIZO ASTUDILLO 

€.C.Xo. 0900862905 

  

DORA MEÑOSCAL-VARAREZO DEBAQUERIZO 
2 No. 0803417905 

    

CARLA MARÍA “BAQUERIZO MENOSCAL : 

Cda. 1201506373 

 



     
s  DORY ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL 

e CC No. 0905670287 

    

o —CECILÍA BAQUERIZO MENOSCAL 

12 CO No, 01201506357 
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“il 0 

DOCTOR CARLOS MAJO ALVEAR 
A 

14 NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



  

Comparecientes.- Comparecer a le comoración de este contrato por una Paez nor. . 

Carlos Baquerizo Astudillo y senora Dora Menoscal Valarezo de a por és "a 
ADS pa o 

promos cerechos y por los de la somedac conyugal que tenen conformada de rd 

  

  

casados ejeculwos 08 profesión, en sauces de CEDENTES le señora Carla Maria 

Baquerizo Menoscal por sus propios y personales derechos, as estado cil muda 

ajecutra cs profesión «a señora Cecilia Baquerizo Menoscal por sus propios y 

versanales dera 

  

hos de estado cvd soñera ejecubva se prolesion y, ta señora Dory 

Angélica Baquerizo Menoscal por sus propios derechos, de estedo ció casada de 

orofesjon pe-cologa cinc, cada na de ellas comparecen en calidad de CESIONARIAS 

  Alas pares se le podía denominar por sus nombses y apelicos o smplemente como la 

ecente y-0 las ces onanes respecivamente - Segunda: Antevedentes,- A) La compañla 

ROMOCIONES INMOBILIARIAS BAM 

da en le Notana Sería de Guayaode del Doctor Manue: Mena Castro, el 

    

C LTDA 5e corstinjo med ante escritura 

  

catorne de duembre de mi novecientos setenta y sete eonsorta en el Registro Mercantk      

de Guayaqui el venteiete de diciembre de me novecientos setenta y ocho - 8) La Junta 

Genie: Exiraoromana Unwversa: de Souos de la compañía PROMOCIONES 

INMOBNJARIAS BAME € LTDA. celevraca el dia quenos de fenrero cel dos mil 

demsete conformada por el captal soua!: gue amegra, er forma unanime otorgo Su 

  

corsentrmento dorizacios para que el soco Canos Baquenzo Ástiddio ceda doce rro! 

  

los Estados 

  

mentes ne $us participaciones socimes de cuatro ceríavos de dolar 

dedos ae Ámenca ceda una, a favor ae les siguientes personas 0; cnco me 

cerapaciones sociales as custro centavos 9e do:ar de los Estados Unidos de Amenca o E 

seda uña a favor de la señora Care Mara Baquerzo Menosca), (0% orco mr Ñ 

partopacones sociales Us cuatro certa,os de dolar de us Estados Unidos oe Aménca 

caga una a favor oe la señora Cooma Beaguenzo Menosoas y, (1) cos nl quementas 

paritcipaciones sociales de cuabo centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

sadaune y favor de la señora Dory Angélica Baauerzo Mencscal - Tercera: Cesión de 

participaciones.- Con dos antecedanies expuestos, el señor Caros Baguer zo Astugilo 

adorzaso por 'a dunta Gensral Extrsoramrana Unmwersal 0e Socios +ene a bien ceder 

  

1003 mu OL ue 

    
patocpacones sómales de cuatro Star ds los Estados Jidos de América 

bf emico rl d o E cada ma a 'avcr de la señora a Baquenzo Meno 

 



    

  

zo Merosca! y (e cos ml olitientas ES
 

= 5 E » y 2 Le]
 

y E pa e 3 $ o 9 SS y E 3 e 

  

partopeciónes sociales de cuatro ceniavos de colar de los Estagos Lrmigos ae Ámenca h 

cada una a favor de la señora Dory Angésca Baquenzo Meroscal - Cuarta: Precio.- El 

precio que los redentes y cada una de las ses enanas han pectado par la ces ón de las 

  

s Gvares de los Estados Uridos ye Aménca por las tarlopac ones cedaa: e » 

señora Cect a Bauuenzo Mesceual y 60 cer do pres ue los Estar: 

  

  €s Ámérca por las paricoaciones cemaas a aval ceja seño 

  

a om     
Menoscal Los cedertes declaran baberos mac bicos de tado a de as cesionarias en 

2vo a su entera satstacción no temiendo nada 

  

Le recien a 

    

Quinta: Aceptación. 

  

señoras Caria aria Basverizo Meroscal Cecva 

  bienoscal y Dory Angelica Beduenzo Menoscat una en $e calmag de cestoral a 

destaran que aceplen la cesiór 

  

se les hace por miermes o de esta msirumento por 

converar a sus mlereses - Sexta: Gastos.- Todos los gastos que denande la celeb az ón 

de este contrato correrán por cuenta de la cestonanas - Séptima: Saneamiento.- Los 

oedentes declaran que las parteioaciónes que ceden 3e encuentran horas de grava se” 

  

pero que $e somete al saneamiento en es ermanos de ley Agregue 

  

formalidades de estio pora la piona valdez ge este contrate - 

  

    
ABG. MIGUEL ANCEL SALTOS ORRALA, MGS. 
MAT, 4 09-2008-510 FORO DE ABOGADOS 

 



    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE S 
COWPAÑÍA “PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME €. LTDA" CEL 

QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MtL DIECISIETE. - NE » EN 
TR 

  Enda cudad de Guayaquil e los quince días 06! res de iabrero del año dos my decsele, 

14h00, on el focal social de la comoañía, esto ys er el Cento de Bocegas CBA 

Atado 60 Averica “A Manzana E" lómeto once y memo de la va a Daule, de; Parque 

El Sagos, se reúne la Jurta General Universal Extraoraana ae Socios de la 

compañia “PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C LTDA", cor esisienca us dos 
sefores CARLOS GUELERMO BAQUERIZO ASTUDILLO, propeateno de setenta mu 

soscientos vemfciico (70 825) par.opaciones sociales queles, ecumulauvas e 11 les 

de cuanto cariesos de dólar de los Estados Undos de Ámenca cada una. Dé 
: BAQUERIZO MENOSCAL CARLA HARIA, propietena co imcuenta y 11es Mo 

sento ventenes (53.125) parecipaciones sor cios iguales, acumu'aleéas e novaisibles de 

auateo cemasos de colar de sos Estados Jos 06 fhménca caga na, negagas en sl 

ataldad, BAQUERIZO MENOESCAL CÉGRIA, promctanea de cncueñte y iros mi o 

ventemcos 153 126) parficpacones socelos iguares, acumulalivas e ndivsmies ue cuela 

certayos de dolar de los Estados Unidos de Amérnca cada una, pagadas en su icmalidas, 

BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGELICA, proplelana de cmcuenta y res má certo 

vembenco (53 124) psrbomaciones socales mbsles, amu Hives e mávisibles de cuatro 
vantema de dólar de Estados Unidos du A 2 ceda uno, pagadas en su solaudoa, 

RAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO, pro: se cuarenta y tres sl sota 

erta 143 750) parbapaciones sorjales yyuales, acumolaivas e ¡ndpesbus de 

eteros de doler de fos Estados lómane ss Aménca cada una, pagodas en 54 tol 
SACUIERIZO MENOSCAL EUZABETO MARIA, y de cincuanía y mos mi LT 

«esrtunco 183 125) partepaciónes sociales guales, acumulalvas e indrisanles de Cua 

centavos de dolar de los Estados Unidos de Ámerna cada una, pegedas en su tolaboes, 

BAQUERIZO SAME EDUARDO, propetano e 00s rl guimentas (2.500) porticipaciones 

sociales iguales, ecumslatvas e namis bles se cualro centevos de golar de sos Estados 

Umios de ference cada una pagadas 2n 5. ialdad MANRIQUE E) LO JOR 

JAVIER, prometario de dos me quiventes (2500) partopa e aos «qual 

ramaibles de oustro contevos de úólas de los Estados Unicos de Ámenca 

cada una pagecas en su toisidad, y, MENOSCAL VALABEZO DE BALQUERIZO DORA 

ANGELICA, orewetana de ancuenta y co má ntos veraneo 155 823) 

stes iguales, ecunwiatvas e quviuoles de cuabyo contezos de dl pe 

los de Áménca cada una, pagadas en sul totaidad Se encuentra de esta 

    aa 

       

    

      

        
    iabda: 

         
        

    
     

   
  

    yo          
    

  

      
  

    
    

     

    

     

    

        
      

      

      

    

      

   
   

  

    

        

   

      

   

  

por trescioóntos ochenta y sgte má quinientas par 

ha sido venficado previamente por la Secretaria Ad-Hoc de la Junta, 
o áienoscal Tor Dory Ángótca Baquenzo 

de de da compaña y Pres: 6 dente, dispomendo a la 

tura da beta de les 29. Se ceciaró vabdamente natales; 
y Teumndo y presente la tor 

  

atro centavos de valor 

       

a dute po es 

 



  

e acuénda, en forma unánspe en constivisss en unta Se Socios y con el squiente orden 

del día a conocer y resolver 

  

PUNTO UNO: Cor 

Astuio Para Le: 

PUNTO DOS: Conocer y resolver sobr: 

Valarezo de Bequesizo pera codor parto de su, poricidadanes somales 

PUNTO TRES; Conoce: y tegojver sovre aio rlacios a ototgarse al Sr 

Sasb para csder sus parbapaom 

PUNTO CUATRO: Conocer y resolver sols 
Mer que Becuenzo bara Seder sys 5arke 

        

             

  

      
   

  

de la corapana 

O Za on a alargar 

aer socalos de le comoa 

  

Order ae cu cue 28 aprobasa y 

exste votos en conta, ne nulos, 
unanaadad de ocios del ceptal <9UaÍ COPZa Te 

blancos, 7 absiencanes 

      

PUNTO UNO: Conocer y resolver sobre autorización a viorgarse al Sr. Carlos 

  

    o de la ormrpaña Sr. Carlos Baquerizo 
Astudillo, sotaita a la Junta de Somos que se autonos cedor doce ml cumenas de sue 

rarapenones socales de cuatro cantan E dos Es 

cado sus, ata JS NPreoias percoda d O2IaIOS 5 SICA 
conta.os de cooler de lo: sun d cada una e favor de la 0ñs 
Marña Sequera Menoscal, la) cinco mal car 

En relavón al nealo uno as anden día si 

       

    

Asperica     

  

   

   

    

    

    

   

    sarro 
Cada       

ales 358 Cualra centeros de 

     
     

  

y ¿1 aos md q mientes pass , 

dados Unidos de Aménca ceda una a favor de la señora Dory Ange: 

  

  

  

  

03 a, voluntad de acopiar la cestor a tdula oneroso de las a 

usa contaros de dolar E sigos Unos y 

Bequerro Astudla A contemuación, le sañiora O 

mandesta o los socios prosentes su voluntsc de 
emos má parbpaciones sociales da dd z 

sa cada noe de pere dol Se Caños Baquenzo Astudda Por vumo la 

Reauenzo Mencscalmas 2OS Denenes 

a weroso ue las des mul qué vertiipaciones sorales de ns 
se É Argéñca vaa vos de parias del Se. Carlos Bagua 
to Lea ver ada al igitud de vutorízación, por uvanimidas de los socias: 
cue cantor el cepial pagado, sn existr zu votos 40 blaneos ru rulos, m ebsiencionas, 

«des aprobar y autorizar vue el $1 Caros Baquenzo Asiudila ceca cose faá guientes 

de sus paria nes ec davos de ablar qa los Estagos Unidos de 

ASES SECA favor a mas () eco mat parbonarionas sucaias 

o centavos de dolar ¿ngos de Amenca cada um a favor de la 

señora Cate Mara Baqued; y hy anco sa pacirápegiones socmes de cualta 

doler de las Estados Ldos de áméroa cada us 
Mienoscal Y (eo dios mol ena 

  

00 Pl DEA RONnEs 

ca cada na de Par 
Baguernso Menascal 

        
    

        

   

    

   

  

   

   
    

      

     

    

   

    

ss      

         
      

      

     
cantayós qe a fayor de la señora Cócda 

     Be ue Eo 

 



    

X a 
de colar de los Estados Unidos ve Ameca cada una a tavor de ja señora Dory éngélica ” 

Baguenzo Menoscel, Asírmusmo, autorizan at representante legal para que luego de Suecia > 
2 respectiva esontura pública de cesos de pariciaciones autorzada en esta Jun 5 

alcen las anotaciones correspondientes en el Libro de Socios y Parfpaciones Sociales 

paña y lemen pare que regios les notificaciones a la Supenntendences de 

npeñlas y demas entuades oúblicas perinentos 

    

   
PUNTO DOS: Conocer y resolver sobre autorización a otorgarse 2 la Sra. Dota 

Menoscal Valarezo de Raguerizo para ceder parte de sus participaciones sociales de 

ta compania. 

  

En relación al punto dos ergen día, la socie de la compenla, Sra. Dora Menoscal 
Valarezo de Baquerizo, soboita ea dente de Sens que se autores coder disciscs Mil 

ochocientas setente y enco de sus parbepeanónes sociales de cuatro centavos de donar aa 

los Estados Urudos qe Ámenca cada une. 6 “avor de das siguientes personas. (y dos ma 

queveniós carhopeciones sociales de cuatro sordavos de dólar de lás Estacos Unicos di 

Aménca cada una a favor de la soñora Dory Aegelos Baquerizo Manos: jar OR 

rad trescientas selente y cinco partoypaciones socales de cuatro centavos de dólar ae los 

Estados Ureuos de América cede una a favo” ael señor Eduardo Baquerizo Menoscal, 

Segutamente la señora Dory Angélica Baquerzo Menoscel manfiesta a los socios 
los su volunted de acepter la cesión a tiulo oneroso de fas dos “al quiiientes 

JDerones sociales de cualro centavos de dolar de los Estacos Unicos de 

cede una de parte de la Sra. Dora Mencsoal Valarezo de Beguento A continuación, el 

or Eduardo Baquenzo Meroscd mandiesta a 10s socios presentes su voluntad os 

per fa cesión a Mio oneroso ce las catordo ml troscintes serenta y canoa 

ecores somalíes de cuatro nenipuos de dólar de las Estados Unicos de Amenca 

cada una de parte de la Sra Dora Monososí Valerezo de Bequenzo. Lana vaz escuchada 

bated de autoszación, sor tnanimidad de do: 5 que vonicrma el vopital DAGALO, 

wo ivolos en blancos monos, as abatencion»s, decides aprobar y autores" que la 

Sa naa MenoscasVelarezo de Baquerzo ceda dievsárs ml echomentas selena y chico 
de $8 partopeniones socmles de cuayao certavos de dolar de los Estados Ur idos 

Amenca cada Lna, a favor de las jomtos personas uy dos rl quí partiopaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménes cada une a favor 
señora Doy Angéhco Baquero Menoscal, y, (1) catorce rai trescientas setenta y 

parhapaniones sociales de contro centavos de dolor de los Estasos Umuos de 

América cada una atavor del señor Eduardo Baquerizo Menosral, dei ), RÍO 
spresontatito legal para gus lirego de suscita ja vespastiva escrítura púbica de nsción dé 
parapaconas aJionzada en esta Junta se realicen Jas anotaciones coresporaentes en 

car / Parremaciones Sum “paña y también pare que resis 

a la Supessiendes Ós y demás entidades púba 

        

      

      

    

     

       
      

         

  

        
   

  

      

    

    
                

  
  

    
     notficacióne: 

  

1czs,   

  

PUNTO TRES: Conocer y resolver sole autorización a otorgarse al Sr. Eduardo 

aia Baquerizo Sásb para ceder sus participaciones sociales de la compañla -     

 



  al punto una del orden día, el sono de la compeña, 5 

durta ce Sosios presente que $ 

Eduardo Baguerizo Saak solorte 
eulenos ceder sus dos mil quiventas. DETRUpacionas 

ies de cuatro centavos de ddlar ue los Estados Urudos de Aménes cada ne a favor 

Pe María Baguernzo Menosoal, Seguidamente la señora Ehcaterh Mara 

mariesta a los socios presentes 5u varia 

dos mé zurventas partos nés sociales y conteos de calor 

siaoos Unidos 00 Áménca ceca una de Sr Edussdo Bequenzo Sasp, Una ver 

scucnada este soicima de sulorización, por unemarled de los socos que conionma el 

cautal pegado, an exsur ny san Ulancos »rnglos, te abgienaon 

dl Se Edi Baquenzo S: dos 1 queres 

co nidos 2 Amé 

     

    

    

  

  

  

    

    

  sde acoplar le cos ón a 

   

  

      

       
      
   

  

aecges sprobar y 

  

      

  

    

LOCO De CURva asta vos > 

ve la señora Pisabed Beguenzo Menosca As: moro, sulonzan al representar 

para due luego de suscrita la respeciva escu pública 30 02:00 08 Partspacion 

uroresas en esta Junta se sesicentas aroletibues COMES pordiantes en el Libro ae S: 

y Perucicaciones Sormales de le compañia y lembier para que reabcedas povicaciones 2 

da Superimendonaa de Compañies y deries entdadas publgas perinentes. 

  

     

     

  

£UNTO CUATRO: Conocer y resolver sobre autorización a otorgarse al St Joso 

Javier Manrique Baquerizo para ceder sus participaciones sociales de la compañía. 

En selegion al purío cuatm del orden asocio de la compara, Sr. José Javier 

Manrique Bagueriza solata a la Junte de Somos vreseníe que 

rol guonientas varicpanenes sociales de 1cemos ce dol cs Lredos 

de América cada una a feval de la ser ld rabelí Y Baquero Menoscal 

Seguidamente la señora Elizapeh María Beauenzo Menostal menfiesta e Jos socios 
presentes sy volunied de aceptar da cesión y puse oneroso de les Cos Mm dumMentes 

1 varones sociales de cuetra centavos Ge dolar de los Estados Unos de Ameaca 

cada ina del Sr José Jeder Menngue Sasuenzo Una vez escueneda esta soboiud 

torzación, por sdas de los socios que conforma dl capia; pagado, en exshr n 

     

8 Lono6 order $us dos 

    

        
    

     

  

      
      

  

eos 
sabelo Mana Baquerizo Menascal, Asi mismo, aytonzan al representante legal para que 

o de suscrsa la respertva estrlua publica de cenun de perte:pacioras suloisado en 

en el Lom as Secos y 
reaea.l OLÍCANODOS E A 

      

2 Junte ye resiuen des aptlacióne 
Pamapacones Íncalos de ls compañe y lar: 

Experirtentanda de Cotpañiós y dudas 0n     

        

    
ía. Becho la cual os icida a los 

aptueban por unanimsad, sn observación alguna 0ue hacer 

tes er micad de acto, cond uyendo 15 sosión 

m0 Barenzo Asiudo -Soco 1 Dory Baquerizo 

dos Sagas ly Caña Mera Boanenzo Mergscal 
enzo Pesos Sou, ) Ebzaneto Mars Baquenzo 

son! — Serrelana Ag toc / Soga, $ De 

Le concedo yn fensa pera ja rodacción de la pre: 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL 

ART. 113 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS    
La susonta cerbhica que la vunta General Extraordmana Universal de Socios de 

la compañia PROMOCIONES INMOBILISRIAS BAME C LTDA reunmda el 15 

de fetwero del 2017 su capital social de forma unáreme otorgo su consentmiento 

y atlorzación para que el Sr Carlos Baquenzo Astudillo ceda coce mi 

quirioentes de sus parteipaciones sociales de cuetro contavos de dolar de los 

Estados Unidos de Áménca cada ina, a favor de las siguientes personas. (1) 

camnco mal periipaciones sociales de cuatro centavos de aólar de los Estados 

   Unidos de Aménca cada una a favor de la señora Cada Mana Baquerzo 

Menoscas, (1) caco mé parbopagiones socales de cualro cenfevos ge colar ge 

  

Jos Estados Urdos de América cada una a favor de la señora Cecilia Bas 

Menoscal y gui dos md aumuentas participaciones somales de cuatio centavos 

de dolar de os Estados Unidos de Ámence caca una y favor de >e senora Dory 

Argobos Baquenzo Menoscal 

Porio dicho antenermente, con este corificado se esta dango cimplmiento a 0 

spueste vor cl Art 113 de la Ley ce Comnañias 

Guayaque, 15 de Ífevrcro del 2017 

  

Dory Baquerizo Menoscal de Manrigue 

erente y Representante .egal - 

PROMOCIONES INMOBIUÍARIAS BAME O LTDA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irseeron Corera de Bogstro Ev bso     Pao y ad RIO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Námero único de dentlicación: 

  

a       Nombres del ciudadano MN $ CA. YALAREZO 

  

Condicion del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ELUADOR GLAYAS GUAVAOL L CARGO 

¡CONCEPCION 

Feche de nacimiento: 27 DE MARZO DE “027 

Nacionalidad: ECUATL 

  

ANA 

Sexo" MUJER 

  

tastrucción: BACHILLER 

  

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: BAQUER ZO ASTUDL.O CARLOS GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio; = armo 

Nombres del padre: MENO! 

  

AL ENB'QUEZ RAFAEL 

Nombres de ja madre: 

  

¿REZO PEÑAFIEL CLOTILDE 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ene na Gonora! do Reg atro € val, dont bone on y       

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR GUAYAS GUAVADU ¿CARRO 

CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

a ¿ón SUPERIOR LE Es lastrucción: SUPERIOR 

> 
, AProtesión: PSICOLOGO CLNICO 

   
       

Fecha de Matrimonio: "6 DE MAYO DP 1977 

Nombres del padre: BAQUERIZO ASTUODILLO CAROS 

Nombres de la madre: MENOSCAL VALAREZO DORA . 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DÉ 2014 
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coo REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Paaccion Bonerar dr Registro Cuat Identifica y Cistciacian    

Ou dr de Ropero € y 
ación y Codulácion    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 0: 

  

202308 

Nombres del ciudadano: BAGUERIZO ASTUDOLLO CARLOS GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR LOS RIOS-BABAROYO'G.EMENTE 

BACGUERIZO 

Fecha de nacinmento: 25 DE JUNIO DE 1993 

  

Nacionalidad: ESLATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: NGEMERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENOSCAL DORA 

¡ Fecha de Matrimonio: - - o 

Nombres del padre: B2OUERIZO GUILLERMO 

Nombres deda madre: ASTUDILLO SUSANA    ión: 7 DE ABRÍL DE 2016 

  

“Fecha de expodia 

Aro, 
En 
led 

     



     



       REPÚBLICA DEL ECUADOR ARS identificación y De: 
Direcc-on Genaro! de Rogistro Cor leentdicas se y Ceculación 

  

E A
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero úruco de identibicación: 1201508373 

Nombres del emdadano: BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARIA 

Condicion del cedulado: CILDADANÑO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAVAS GUAYAOU BOLIVAR 

SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento, 8 DE SEPTEMBRE DE     
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

instrucción: SUBERIOR     

  

Nombres tlel padre: SAQUERIZO ASTUDLLO CARLOS GUILLERMO 

Nombres de ta madre” Mi AL VABREZO DORA AROELICA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2012 

As 
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NOTARÍA 64 -» SEXAGÉSIMA CUARTA 
DR. CARLOS ALVWEAR ALVEAR ¿ 

AROTARIo PUBLICO DEL CANTON A,     
       

   
E y% “; 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello conhero este PRIMER TESTIMONIO de 

+ la esentura pública de “CESIÓN DE DERECHO DE ACCIONES QUE HACE 

EL SEÑOR CARLOS RAQUERIZO ASTUDILLO Y SEÑORA DORA 

MENOSCAL VALAREZO DE BAQUERIZO A FAVOR DE LA SEÑORA 

CARLA MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL; CECILIA BAQUERIZO 

MENOSCAL Y LA SEÑORA DORY ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL”, 

que sello y firmo en la crudad de Guayaquil, el veintiocho de Marzo del 

dos mil diecisiete.- 

      

  

   E BRE Ple ELITE ses 
DR. como Ali ALVEAR 

NOTARIO SEXAGÉSIMO CUÁRTO DEL CANTÓN GUAYAQ' . h
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DL REPERTORIO: 19,726 

FECHA DE REPERTORIO: 11/may22017 

HORA DE REPERTORIO: 69:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en da ley, el Regisirador Mercantil del 
Cantón Guayagusl. ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Mayo del dos mil diecisiete queda mscrita da escritora 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS E EC 

DA. autor porel DR. CARLOS MARÍA ALVEAR ALVEAR, 
MOTARÍIO SEXAGESIMO CUARTO DE GUAYAQUIL, el 
mazo del 2017. mediante la cual CARLOS BAQUERIZO A e 

“on autorización de su cómiuge DORA MENOSCAL VALAREZO DE 
BAQUERIZO ceden y transfierea (5,000) participaciones a favor de 
CARLA MARIA BAQUERIZO MENOSCAL, (5.008) participaciones a 
favor de CECILIA BAQUERIZO MEMXMOSCAL y (2,590) 
participaciones 2 favor de DORY ANGELICA BAQUERIZO “ 
MERNOSCAL tudas las participaciones uenen un valor nomina) de cuama 
contivos de dólar de los dos Úrnidos de Aménca cada una. de fojas 

1.285 a 1,301. Rogistro de Cesión de Participaciones número 66. 2. Se 
tomá nota de la presente Cesión de Panicipaciones. al majgen de laíz) 
inscripción(es) respectivalo). 
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NOTARÍA 64 - SEXAGÉSIMA CUART 
DR. CARLOS ALVEAR ALV 

        
No. 2017-09. 01-064-P00478 

CESION DE DERECHO DE 
ACCIONES QUE HACE EL 
SEÑOR CARLOS BAQUERIZO 
ASTUDILLO Y SEÑORA DORA 

3NOSCAL VALAREZO DE 
BAQUERIZO A FAVOR DE LA 
SEÑORA CARLA — MARÍA 

BAQUERIZO MENOSCAL; 
CECIHAA —.  BAQUERIZO 
MENOSCAL Y LA SEÑORA 
DORY ANGÉLICA BAQUERIZO 
MENOSCAL.-- 
CUANTIA: INDETERMINAD 4 
DE 2 COPIAS cncornarnnannanan - 

    

    
  

   

  

En la ciudad de Guasagud Capital de la Provincia o del 

  buavas 00.0 Republica de Dovador, alos von      

delo mes de Marzo del ano es Bl die 

  

DOCTOR CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR NOTARIO 

TITULAR SEXAGESIMO CUARTO DEL  CANTON, 

eron por una parte el soñor CARLOS BAQUERIZO 

ASTUDILLO, q 1 

Ta, 

  

cado, de      

    

ien declara ser de e 

  

civil casado de pi 58 

  

; 3 por 
señor: CARLA MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL, quien 

decia ses CUB peca Va, 

  

3 sepora CECILIA BÁQUESIZO MENOSCAL por sus opus y



      

   

    

   

nl casada, de 

Cunpareniontes 50R 

y movores de cad imiados “hn <sió 

  

v4cos para obligarse: 004 

  

tá a quienes de cuidad, C   

  

conocer en este acta dos fo, bienonsinaido (on el obyeto 

vaiseutado de esta oseriti ra de 

    

once porar unen da gue se 

  

detona al tocar de Jas semcentos daiusulas y declaraciones: 

  

Primera: Compareciontes.- Loros celebración e 

  

coste 

úntato, porauna parte el señor Carlos Baguerizo Astudillo y 

señora Dora Menoscal Valarezo de Baquerizo, por sus propios 

derechos y pa los de la s<ormdud a 

  

Ger bemos 

unformada «e estado cual casados emotivos de profesion en 

calidad de CEDENTES: la sofrra Carla María Baquerizo 

Menoscal, por sue propios y person des derechos de estade sul 

viuda, centra de profesión, da señora Cecilia Baquerizo 

Menoscal por sus propios y personales derechos, de estado civil 

       sera ejecutiva de profesión. 7 la señora Doery Angélica 

  

Baquerizo Menoscal, por sus mozos derechos de estado civil 

casa, de prolosión psicóloga chnva rada ami de elas 

de CESIONARIAS, Alas partes seJo podrá 

pulidos o senplemente como la 

   

  

<e- Segunda:



  

54 +» SEXAGÉSIMA CUARTA , 
os PLNEAR ALVEAR, 
bo ais ES 

   
Antecedentos.- A) La compañia 

    

INMOBILIARIAS 

  

Castro, el catorce de dicierabro de mil 

  

novecientos setonta y sete, e mscrda en el Registro Mercanta, de 

Guayaquil ol venmtsioto de diciembre de mil nove 

  

Os setenta 

a General Lxtiaosrdivana Dieversal de Soc05 

  

y ocho. E) La Ju 

ida el gía 

  

del dos ml ec.siete 

togra, un ITA UCIDA 

  

conter mada por el 

  

y paulo ricacion para que el socio Carlos 010180 Su CONDMONIUEnto, 

Baguerizo Avtudillo ceda doce mi quimientas de 5Ls 

participaciones sociales de átro centavos ac dólar de los 

  

Fsiados Liidos ue América cada ana, a laror de las siguientes 

dones sociales de Vuestro 

  

POrsunas curo mil partio 

  

centavos de dólar de los Estudos Un:dos de Amenca cada una d 

Dl    tavor du la seño     ¿Cada Maria llaquerizo Menostal; (0) cinco 

   pirtcipadones sociales de clio cepia os de dolar de lor 

  

   
tados Umdos de Áméria 106. uta a favor de la senora Cecibe 

  

   Baquernizo Menosral; y, 0) de om Gui mientás participaciones j Í j    
tados Unxlos de 

  

sociales de cuatro centavos de dól los 

America cada una a favor deca señora Dory Angelica Daquenizo 

Menustal- Tercera: Cesion de participaciones. Con los 

antecede el nor Carios Baquero Astudillo, 

  

adonzado pur la furia Gereciól otinordimaria Lawersa) de 

ha QUINIe)NaS de Aus 

  

MORAS, Tened  Lien con 

parterpaciones semales de cuatto centavos de dolar de 108 

Estados Dtidos de Ámerica coda na, a Ínvar de las Siguienlas 

  

  



mo 
9 

  

  

parucipaciones. 36d des de custro personas” 

    

entavos de dólar de 

favor de la soñora Carla María Ba 

  

parvepacanes sar ciales 

   Estados Unidos de América cada una asenora Cscaiba 

   CUANTOS 

  

izo Menoscal; y (1) dos mil quauentas participa 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Fstados Unidos de 

  

ca cada ul 

  

Ls Baquernizo 

Meneseoal.- Cuarta: Precio. adas      
de las de las crsanamas han 

ciones es el sigmente (1) doscientos dóbiros de Jos 

  

uménca por las peruapaciones cedidas 5 

    

favor de la señora Carla María Baguerso Menostak 08 

lentos dolares de Estados linidos de Amévnca por las 

  

iones codidas 

  

Parucpa 

  

Menosgab y, (0) cen dólar er de ds Extedos Unidos de Amónica 

portas partiapaciones cedidas a favor dela señora DoryÁn 

  

ia 

  

Baguerizo Menoscal. Los codemoes declaran haberlos renbidos 

decada una de las cesionarias en efectivo asu entera satisfacción 

ño temendo nada que reclamar por ningún concepto - Quinta: 

Ss Y 

   
  

sarta Muria Baquero Menoscal, 

  

    aqueriza Menascal y Dory Ángólica Baquerizo Meno 

  

cada una en su calidad de costoraria dedlaran que Acepta 

cesión que se des hace por miermedio ds coste Ínchramente por 

Converur a sus Intoreses.- Sexta: Gastos.» Todos los gastos que 

demando ta celebración de este contrato correrá por cuenta de 

sa resonarias.- Séptima: Saneamiento. Los coderios declaran, 

que coden se escaentean libres de    



  

   

NOTARÍA 64 + SEXAGÉSIMA CUARTA 
DR. CARLOS PAMEAR ALVEAR 

os 

Amen, Pero que se 50 neara 007 rimanos de 

  

ley. Agregue usted sehor notauio las demás formalidades de 

ostilo para la plena validez de este contrato.- Firmado) 

Abogado MIGUEL ANGEL SALTOS ORRALA, MES 
  

Matricuía  protesional aero nueve-do. milo vcho- 

qunrentos dez del Toro de Abogados. - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.) os otorgantes so ralitican en el contenido 

ce la minuta inserta la misma que queda elevada a 

Escralura Publica pará Gue suria todos sus efectos 

   ta vo? quienes a aprueban. catibres 

  

iman en apidad de. vormmmeo ol Rotario de todo la 

  

cual doy FE- 

* 

CARLOS BAQUERIZO ASTUDILLO 

€.C.Xo. 0900862905 

  

DORA MEÑOSCAL-VARAREZO DEBAQUERIZO 
2 No. 0803417905 

    

CARLA MARÍA “BAQUERIZO MENOSCAL : 

Cda. 1201506373 

 



     
s  DORY ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL 

e CC No. 0905670287 

    

o —CECILÍA BAQUERIZO MENOSCAL 

12 CO No, 01201506357 
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DOCTOR CARLOS MAJO ALVEAR 
A 

14 NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



  

Comparecientes.- Comparecer a le comoración de este contrato por una Paez nor. . 

Carlos Baquerizo Astudillo y senora Dora Menoscal Valarezo de a por és "a 
ADS pa o 

promos cerechos y por los de la somedac conyugal que tenen conformada de rd 

  

  

casados ejeculwos 08 profesión, en sauces de CEDENTES le señora Carla Maria 

Baquerizo Menoscal por sus propios y personales derechos, as estado cil muda 

ajecutra cs profesión «a señora Cecilia Baquerizo Menoscal por sus propios y 

versanales dera 

  

hos de estado cvd soñera ejecubva se prolesion y, ta señora Dory 

Angélica Baquerizo Menoscal por sus propios derechos, de estedo ció casada de 

orofesjon pe-cologa cinc, cada na de ellas comparecen en calidad de CESIONARIAS 

  Alas pares se le podía denominar por sus nombses y apelicos o smplemente como la 

ecente y-0 las ces onanes respecivamente - Segunda: Antevedentes,- A) La compañla 

ROMOCIONES INMOBILIARIAS BAM 

da en le Notana Sería de Guayaode del Doctor Manue: Mena Castro, el 

    

C LTDA 5e corstinjo med ante escritura 

  

catorne de duembre de mi novecientos setenta y sete eonsorta en el Registro Mercantk      

de Guayaqui el venteiete de diciembre de me novecientos setenta y ocho - 8) La Junta 

Genie: Exiraoromana Unwversa: de Souos de la compañía PROMOCIONES 

INMOBNJARIAS BAME € LTDA. celevraca el dia quenos de fenrero cel dos mil 

demsete conformada por el captal soua!: gue amegra, er forma unanime otorgo Su 

  

corsentrmento dorizacios para que el soco Canos Baquenzo Ástiddio ceda doce rro! 

  

los Estados 

  

mentes ne $us participaciones socimes de cuatro ceríavos de dolar 

dedos ae Ámenca ceda una, a favor ae les siguientes personas 0; cnco me 

cerapaciones sociales as custro centavos 9e do:ar de los Estados Unidos de Amenca o E 

seda uña a favor de la señora Care Mara Baquerzo Menosca), (0% orco mr Ñ 

partopacones sociales Us cuatro certa,os de dolar de us Estados Unidos oe Aménca 

caga una a favor oe la señora Cooma Beaguenzo Menosoas y, (1) cos nl quementas 

paritcipaciones sociales de cuabo centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

sadaune y favor de la señora Dory Angélica Baauerzo Mencscal - Tercera: Cesión de 

participaciones.- Con dos antecedanies expuestos, el señor Caros Baguer zo Astugilo 

adorzaso por 'a dunta Gensral Extrsoramrana Unmwersal 0e Socios +ene a bien ceder 

  

1003 mu OL ue 

    
patocpacones sómales de cuatro Star ds los Estados Jidos de América 

bf emico rl d o E cada ma a 'avcr de la señora a Baquenzo Meno 

 



    

  

zo Merosca! y (e cos ml olitientas ES
 

= 5 E » y 2 Le]
 

y E pa e 3 $ o 9 SS y E 3 e 

  

partopeciónes sociales de cuatro ceniavos de colar de los Estagos Lrmigos ae Ámenca h 

cada una a favor de la señora Dory Angésca Baquenzo Meroscal - Cuarta: Precio.- El 

precio que los redentes y cada una de las ses enanas han pectado par la ces ón de las 

  

s Gvares de los Estados Uridos ye Aménca por las tarlopac ones cedaa: e » 

señora Cect a Bauuenzo Mesceual y 60 cer do pres ue los Estar: 

  

  €s Ámérca por las paricoaciones cemaas a aval ceja seño 

  

a om     
Menoscal Los cedertes declaran baberos mac bicos de tado a de as cesionarias en 

2vo a su entera satstacción no temiendo nada 

  

Le recien a 

    

Quinta: Aceptación. 

  

señoras Caria aria Basverizo Meroscal Cecva 

  bienoscal y Dory Angelica Beduenzo Menoscat una en $e calmag de cestoral a 

destaran que aceplen la cesiór 

  

se les hace por miermes o de esta msirumento por 

converar a sus mlereses - Sexta: Gastos.- Todos los gastos que denande la celeb az ón 

de este contrato correrán por cuenta de la cestonanas - Séptima: Saneamiento.- Los 

oedentes declaran que las parteioaciónes que ceden 3e encuentran horas de grava se” 

  

pero que $e somete al saneamiento en es ermanos de ley Agregue 

  

formalidades de estio pora la piona valdez ge este contrate - 

  

    
ABG. MIGUEL ANCEL SALTOS ORRALA, MGS. 
MAT, 4 09-2008-510 FORO DE ABOGADOS 

 



    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE S 
COWPAÑÍA “PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME €. LTDA" CEL 

QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MtL DIECISIETE. - NE » EN 
TR 

  Enda cudad de Guayaquil e los quince días 06! res de iabrero del año dos my decsele, 

14h00, on el focal social de la comoañía, esto ys er el Cento de Bocegas CBA 

Atado 60 Averica “A Manzana E" lómeto once y memo de la va a Daule, de; Parque 

El Sagos, se reúne la Jurta General Universal Extraoraana ae Socios de la 

compañia “PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C LTDA", cor esisienca us dos 
sefores CARLOS GUELERMO BAQUERIZO ASTUDILLO, propeateno de setenta mu 

soscientos vemfciico (70 825) par.opaciones sociales queles, ecumulauvas e 11 les 

de cuanto cariesos de dólar de los Estados Undos de Ámenca cada una. Dé 
: BAQUERIZO MENOSCAL CARLA HARIA, propietena co imcuenta y 11es Mo 

sento ventenes (53.125) parecipaciones sor cios iguales, acumu'aleéas e novaisibles de 

auateo cemasos de colar de sos Estados Jos 06 fhménca caga na, negagas en sl 

ataldad, BAQUERIZO MENOESCAL CÉGRIA, promctanea de cncueñte y iros mi o 

ventemcos 153 126) parficpacones socelos iguares, acumulalivas e ndivsmies ue cuela 

certayos de dolar de los Estados Unidos de Amérnca cada una, pagadas en su icmalidas, 

BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGELICA, proplelana de cmcuenta y res má certo 

vembenco (53 124) psrbomaciones socales mbsles, amu Hives e mávisibles de cuatro 
vantema de dólar de Estados Unidos du A 2 ceda uno, pagadas en su solaudoa, 

RAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO, pro: se cuarenta y tres sl sota 

erta 143 750) parbapaciones sorjales yyuales, acumolaivas e ¡ndpesbus de 

eteros de doler de fos Estados lómane ss Aménca cada una, pagodas en 54 tol 
SACUIERIZO MENOSCAL EUZABETO MARIA, y de cincuanía y mos mi LT 

«esrtunco 183 125) partepaciónes sociales guales, acumulalvas e indrisanles de Cua 

centavos de dolar de los Estados Unidos de Ámerna cada una, pegedas en su tolaboes, 

BAQUERIZO SAME EDUARDO, propetano e 00s rl guimentas (2.500) porticipaciones 

sociales iguales, ecumslatvas e namis bles se cualro centevos de golar de sos Estados 

Umios de ference cada una pagadas 2n 5. ialdad MANRIQUE E) LO JOR 

JAVIER, prometario de dos me quiventes (2500) partopa e aos «qual 

ramaibles de oustro contevos de úólas de los Estados Unicos de Ámenca 

cada una pagecas en su toisidad, y, MENOSCAL VALABEZO DE BALQUERIZO DORA 

ANGELICA, orewetana de ancuenta y co má ntos veraneo 155 823) 

stes iguales, ecunwiatvas e quviuoles de cuabyo contezos de dl pe 

los de Áménca cada una, pagadas en sul totaidad Se encuentra de esta 
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por trescioóntos ochenta y sgte má quinientas par 

ha sido venficado previamente por la Secretaria Ad-Hoc de la Junta, 
o áienoscal Tor Dory Ángótca Baquenzo 

de de da compaña y Pres: 6 dente, dispomendo a la 

tura da beta de les 29. Se ceciaró vabdamente natales; 
y Teumndo y presente la tor 

  

atro centavos de valor 

       

a dute po es 

 



  

e acuénda, en forma unánspe en constivisss en unta Se Socios y con el squiente orden 

del día a conocer y resolver 

  

PUNTO UNO: Cor 

Astuio Para Le: 

PUNTO DOS: Conocer y resolver sobr: 

Valarezo de Bequesizo pera codor parto de su, poricidadanes somales 

PUNTO TRES; Conoce: y tegojver sovre aio rlacios a ototgarse al Sr 

Sasb para csder sus parbapaom 

PUNTO CUATRO: Conocer y resolver sols 
Mer que Becuenzo bara Seder sys 5arke 

        

             

  

      
   

  

de la corapana 

O Za on a alargar 

aer socalos de le comoa 

  

Order ae cu cue 28 aprobasa y 

exste votos en conta, ne nulos, 
unanaadad de ocios del ceptal <9UaÍ COPZa Te 

blancos, 7 absiencanes 

      

PUNTO UNO: Conocer y resolver sobre autorización a viorgarse al Sr. Carlos 

  

    o de la ormrpaña Sr. Carlos Baquerizo 
Astudillo, sotaita a la Junta de Somos que se autonos cedor doce ml cumenas de sue 

rarapenones socales de cuatro cantan E dos Es 

cado sus, ata JS NPreoias percoda d O2IaIOS 5 SICA 
conta.os de cooler de lo: sun d cada una e favor de la 0ñs 
Marña Sequera Menoscal, la) cinco mal car 

En relavón al nealo uno as anden día si 

       

    

Asperica     

  

   

   

    

    

    

   

    sarro 
Cada       

ales 358 Cualra centeros de 

     
     

  

y ¿1 aos md q mientes pass , 

dados Unidos de Aménca ceda una a favor de la señora Dory Ange: 

  

  

  

  

03 a, voluntad de acopiar la cestor a tdula oneroso de las a 

usa contaros de dolar E sigos Unos y 

Bequerro Astudla A contemuación, le sañiora O 

mandesta o los socios prosentes su voluntsc de 
emos má parbpaciones sociales da dd z 

sa cada noe de pere dol Se Caños Baquenzo Astudda Por vumo la 

Reauenzo Mencscalmas 2OS Denenes 

a weroso ue las des mul qué vertiipaciones sorales de ns 
se É Argéñca vaa vos de parias del Se. Carlos Bagua 
to Lea ver ada al igitud de vutorízación, por uvanimidas de los socias: 
cue cantor el cepial pagado, sn existr zu votos 40 blaneos ru rulos, m ebsiencionas, 

«des aprobar y autorizar vue el $1 Caros Baquenzo Asiudila ceca cose faá guientes 

de sus paria nes ec davos de ablar qa los Estagos Unidos de 

ASES SECA favor a mas () eco mat parbonarionas sucaias 

o centavos de dolar ¿ngos de Amenca cada um a favor de la 

señora Cate Mara Baqued; y hy anco sa pacirápegiones socmes de cualta 

doler de las Estados Ldos de áméroa cada us 
Mienoscal Y (eo dios mol ena 

  

00 Pl DEA RONnEs 

ca cada na de Par 
Baguernso Menascal 
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cantayós qe a fayor de la señora Cócda 

     Be ue Eo 

 



    

X a 
de colar de los Estados Unidos ve Ameca cada una a tavor de ja señora Dory éngélica ” 

Baguenzo Menoscel, Asírmusmo, autorizan at representante legal para que luego de Suecia > 
2 respectiva esontura pública de cesos de pariciaciones autorzada en esta Jun 5 

alcen las anotaciones correspondientes en el Libro de Socios y Parfpaciones Sociales 

paña y lemen pare que regios les notificaciones a la Supenntendences de 

npeñlas y demas entuades oúblicas perinentos 

    

   
PUNTO DOS: Conocer y resolver sobre autorización a otorgarse 2 la Sra. Dota 

Menoscal Valarezo de Raguerizo para ceder parte de sus participaciones sociales de 

ta compania. 

  

En relación al punto dos ergen día, la socie de la compenla, Sra. Dora Menoscal 
Valarezo de Baquerizo, soboita ea dente de Sens que se autores coder disciscs Mil 

ochocientas setente y enco de sus parbepeanónes sociales de cuatro centavos de donar aa 

los Estados Urudos qe Ámenca cada une. 6 “avor de das siguientes personas. (y dos ma 

queveniós carhopeciones sociales de cuatro sordavos de dólar de lás Estacos Unicos di 

Aménca cada una a favor de la soñora Dory Aegelos Baquerizo Manos: jar OR 

rad trescientas selente y cinco partoypaciones socales de cuatro centavos de dólar ae los 

Estados Ureuos de América cede una a favo” ael señor Eduardo Baquerizo Menoscal, 

Segutamente la señora Dory Angélica Baquerzo Menoscel manfiesta a los socios 
los su volunted de acepter la cesión a tiulo oneroso de fas dos “al quiiientes 

JDerones sociales de cualro centavos de dolar de los Estacos Unicos de 

cede una de parte de la Sra. Dora Mencsoal Valarezo de Beguento A continuación, el 

or Eduardo Baquenzo Meroscd mandiesta a 10s socios presentes su voluntad os 

per fa cesión a Mio oneroso ce las catordo ml troscintes serenta y canoa 

ecores somalíes de cuatro nenipuos de dólar de las Estados Unicos de Amenca 

cada una de parte de la Sra Dora Monososí Valerezo de Bequenzo. Lana vaz escuchada 

bated de autoszación, sor tnanimidad de do: 5 que vonicrma el vopital DAGALO, 

wo ivolos en blancos monos, as abatencion»s, decides aprobar y autores" que la 

Sa naa MenoscasVelarezo de Baquerzo ceda dievsárs ml echomentas selena y chico 
de $8 partopeniones socmles de cuayao certavos de dolar de los Estados Ur idos 

Amenca cada Lna, a favor de las jomtos personas uy dos rl quí partiopaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménes cada une a favor 
señora Doy Angéhco Baquero Menoscal, y, (1) catorce rai trescientas setenta y 

parhapaniones sociales de contro centavos de dolor de los Estasos Umuos de 

América cada una atavor del señor Eduardo Baquerizo Menosral, dei ), RÍO 
spresontatito legal para gus lirego de suscita ja vespastiva escrítura púbica de nsción dé 
parapaconas aJionzada en esta Junta se realicen Jas anotaciones coresporaentes en 

car / Parremaciones Sum “paña y también pare que resis 

a la Supessiendes Ós y demás entidades púba 

        

      

      

    

     

       
      

         

  

        
   

  

      

    

    
                

  
  

    
     notficacióne: 

  

1czs,   

  

PUNTO TRES: Conocer y resolver sole autorización a otorgarse al Sr. Eduardo 

aia Baquerizo Sásb para ceder sus participaciones sociales de la compañla -     

 



  al punto una del orden día, el sono de la compeña, 5 

durta ce Sosios presente que $ 

Eduardo Baguerizo Saak solorte 
eulenos ceder sus dos mil quiventas. DETRUpacionas 

ies de cuatro centavos de ddlar ue los Estados Urudos de Aménes cada ne a favor 

Pe María Baguernzo Menosoal, Seguidamente la señora Ehcaterh Mara 

mariesta a los socios presentes 5u varia 

dos mé zurventas partos nés sociales y conteos de calor 

siaoos Unidos 00 Áménca ceca una de Sr Edussdo Bequenzo Sasp, Una ver 

scucnada este soicima de sulorización, por unemarled de los socos que conionma el 

cautal pegado, an exsur ny san Ulancos »rnglos, te abgienaon 

dl Se Edi Baquenzo S: dos 1 queres 

co nidos 2 Amé 

     

    

    

  

  

  

    

    

  sde acoplar le cos ón a 

   

  

      

       
      
   

  

aecges sprobar y 

  

      

  

    

LOCO De CURva asta vos > 

ve la señora Pisabed Beguenzo Menosca As: moro, sulonzan al representar 

para due luego de suscrita la respeciva escu pública 30 02:00 08 Partspacion 

uroresas en esta Junta se sesicentas aroletibues COMES pordiantes en el Libro ae S: 

y Perucicaciones Sormales de le compañia y lembier para que reabcedas povicaciones 2 

da Superimendonaa de Compañies y deries entdadas publgas perinentes. 

  

     

     

  

£UNTO CUATRO: Conocer y resolver sobre autorización a otorgarse al St Joso 

Javier Manrique Baquerizo para ceder sus participaciones sociales de la compañía. 

En selegion al purío cuatm del orden asocio de la compara, Sr. José Javier 

Manrique Bagueriza solata a la Junte de Somos vreseníe que 

rol guonientas varicpanenes sociales de 1cemos ce dol cs Lredos 

de América cada una a feval de la ser ld rabelí Y Baquero Menoscal 

Seguidamente la señora Elizapeh María Beauenzo Menostal menfiesta e Jos socios 
presentes sy volunied de aceptar da cesión y puse oneroso de les Cos Mm dumMentes 

1 varones sociales de cuetra centavos Ge dolar de los Estados Unos de Ameaca 

cada ina del Sr José Jeder Menngue Sasuenzo Una vez escueneda esta soboiud 

torzación, por sdas de los socios que conforma dl capia; pagado, en exshr n 

     

8 Lono6 order $us dos 

    

        
    

     

  

      
      

  

eos 
sabelo Mana Baquerizo Menascal, Asi mismo, aytonzan al representante legal para que 

o de suscrsa la respertva estrlua publica de cenun de perte:pacioras suloisado en 

en el Lom as Secos y 
reaea.l OLÍCANODOS E A 

      

2 Junte ye resiuen des aptlacióne 
Pamapacones Íncalos de ls compañe y lar: 

Experirtentanda de Cotpañiós y dudas 0n     

        

    
ía. Becho la cual os icida a los 

aptueban por unanimsad, sn observación alguna 0ue hacer 

tes er micad de acto, cond uyendo 15 sosión 

m0 Barenzo Asiudo -Soco 1 Dory Baquerizo 

dos Sagas ly Caña Mera Boanenzo Mergscal 
enzo Pesos Sou, ) Ebzaneto Mars Baquenzo 

son! — Serrelana Ag toc / Soga, $ De 

Le concedo yn fensa pera ja rodacción de la pre: 

     

  

   
        

    

   

  

   

  

  
  

 



Socia, f) Eduarco Banenzo Sesb - Socto; y, 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL 

ART. 113 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS    
La susonta cerbhica que la vunta General Extraordmana Universal de Socios de 

la compañia PROMOCIONES INMOBILISRIAS BAME C LTDA reunmda el 15 

de fetwero del 2017 su capital social de forma unáreme otorgo su consentmiento 

y atlorzación para que el Sr Carlos Baquenzo Astudillo ceda coce mi 

quirioentes de sus parteipaciones sociales de cuetro contavos de dolar de los 

Estados Unidos de Áménca cada ina, a favor de las siguientes personas. (1) 

camnco mal periipaciones sociales de cuatro centavos de aólar de los Estados 

   Unidos de Aménca cada una a favor de la señora Cada Mana Baquerzo 

Menoscas, (1) caco mé parbopagiones socales de cualro cenfevos ge colar ge 

  

Jos Estados Urdos de América cada una a favor de la señora Cecilia Bas 

Menoscal y gui dos md aumuentas participaciones somales de cuatio centavos 

de dolar de os Estados Unidos de Ámence caca una y favor de >e senora Dory 

Argobos Baquenzo Menoscal 

Porio dicho antenermente, con este corificado se esta dango cimplmiento a 0 

spueste vor cl Art 113 de la Ley ce Comnañias 

Guayaque, 15 de Ífevrcro del 2017 

  

Dory Baquerizo Menoscal de Manrigue 

erente y Representante .egal - 

PROMOCIONES INMOBIUÍARIAS BAME O LTDA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irseeron Corera de Bogstro Ev bso     Pao y ad RIO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Námero único de dentlicación: 

  

a       Nombres del ciudadano MN $ CA. YALAREZO 

  

Condicion del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ELUADOR GLAYAS GUAVAOL L CARGO 

¡CONCEPCION 

Feche de nacimiento: 27 DE MARZO DE “027 

Nacionalidad: ECUATL 

  

ANA 

Sexo" MUJER 

  

tastrucción: BACHILLER 

  

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: BAQUER ZO ASTUDL.O CARLOS GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio; = armo 

Nombres del padre: MENO! 

  

AL ENB'QUEZ RAFAEL 

Nombres de ja madre: 

  

¿REZO PEÑAFIEL CLOTILDE 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ene na Gonora! do Reg atro € val, dont bone on y       

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR GUAYAS GUAVADU ¿CARRO 

CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

a ¿ón SUPERIOR LE Es lastrucción: SUPERIOR 

> 
, AProtesión: PSICOLOGO CLNICO 

   
       

Fecha de Matrimonio: "6 DE MAYO DP 1977 

Nombres del padre: BAQUERIZO ASTUODILLO CAROS 

Nombres de la madre: MENOSCAL VALAREZO DORA . 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DÉ 2014 
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CENUSICADO E VOTACIÓN 
PEO arc > 
Sd 
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coo REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Paaccion Bonerar dr Registro Cuat Identifica y Cistciacian    

Ou dr de Ropero € y 
ación y Codulácion    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 0: 

  

202308 

Nombres del ciudadano: BAGUERIZO ASTUDOLLO CARLOS GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR LOS RIOS-BABAROYO'G.EMENTE 

BACGUERIZO 

Fecha de nacinmento: 25 DE JUNIO DE 1993 

  

Nacionalidad: ESLATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: NGEMERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENOSCAL DORA 

¡ Fecha de Matrimonio: - - o 

Nombres del padre: B2OUERIZO GUILLERMO 

Nombres deda madre: ASTUDILLO SUSANA    ión: 7 DE ABRÍL DE 2016 

  

“Fecha de expodia 

Aro, 
En 
led 

     



     



       REPÚBLICA DEL ECUADOR ARS identificación y De: 
Direcc-on Genaro! de Rogistro Cor leentdicas se y Ceculación 

  

E A
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero úruco de identibicación: 1201508373 

Nombres del emdadano: BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARIA 

Condicion del cedulado: CILDADANÑO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAVAS GUAYAOU BOLIVAR 

SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento, 8 DE SEPTEMBRE DE     
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

instrucción: SUBERIOR     

  

Nombres tlel padre: SAQUERIZO ASTUDLLO CARLOS GUILLERMO 

Nombres de ta madre” Mi AL VABREZO DORA AROELICA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2012 

As 
IANCAEZ QÍAVAR E 
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NOTARÍA 64 -» SEXAGÉSIMA CUARTA 
DR. CARLOS ALVWEAR ALVEAR ¿ 

AROTARIo PUBLICO DEL CANTON A,     
       

   
E y% “; 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello conhero este PRIMER TESTIMONIO de 

+ la esentura pública de “CESIÓN DE DERECHO DE ACCIONES QUE HACE 

EL SEÑOR CARLOS RAQUERIZO ASTUDILLO Y SEÑORA DORA 

MENOSCAL VALAREZO DE BAQUERIZO A FAVOR DE LA SEÑORA 

CARLA MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL; CECILIA BAQUERIZO 

MENOSCAL Y LA SEÑORA DORY ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL”, 

que sello y firmo en la crudad de Guayaquil, el veintiocho de Marzo del 

dos mil diecisiete.- 

      

  

   E BRE Ple ELITE ses 
DR. como Ali ALVEAR 

NOTARIO SEXAGÉSIMO CUÁRTO DEL CANTÓN GUAYAQ' . h
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DL REPERTORIO: 19,726 

FECHA DE REPERTORIO: 11/may22017 

HORA DE REPERTORIO: 69:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en da ley, el Regisirador Mercantil del 
Cantón Guayagusl. ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Mayo del dos mil diecisiete queda mscrita da escritora 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS E EC 

DA. autor porel DR. CARLOS MARÍA ALVEAR ALVEAR, 
MOTARÍIO SEXAGESIMO CUARTO DE GUAYAQUIL, el 
mazo del 2017. mediante la cual CARLOS BAQUERIZO A e 

“on autorización de su cómiuge DORA MENOSCAL VALAREZO DE 
BAQUERIZO ceden y transfierea (5,000) participaciones a favor de 
CARLA MARIA BAQUERIZO MENOSCAL, (5.008) participaciones a 
favor de CECILIA BAQUERIZO MEMXMOSCAL y (2,590) 
participaciones 2 favor de DORY ANGELICA BAQUERIZO “ 
MERNOSCAL tudas las participaciones uenen un valor nomina) de cuama 
contivos de dólar de los dos Úrnidos de Aménca cada una. de fojas 

1.285 a 1,301. Rogistro de Cesión de Participaciones número 66. 2. Se 
tomá nota de la presente Cesión de Panicipaciones. al majgen de laíz) 
inscripción(es) respectivalo). 
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NOTARÍA 64 - SEXAGÉSIMA CUART 
DR. CARLOS ALVEAR ALV 

        
No. 2017-09. 01-064-P00478 

CESION DE DERECHO DE 
ACCIONES QUE HACE EL 
SEÑOR CARLOS BAQUERIZO 
ASTUDILLO Y SEÑORA DORA 

3NOSCAL VALAREZO DE 
BAQUERIZO A FAVOR DE LA 
SEÑORA CARLA — MARÍA 

BAQUERIZO MENOSCAL; 
CECIHAA —.  BAQUERIZO 
MENOSCAL Y LA SEÑORA 
DORY ANGÉLICA BAQUERIZO 
MENOSCAL.-- 
CUANTIA: INDETERMINAD 4 
DE 2 COPIAS cncornarnnannanan - 

    

    
  

   

  

En la ciudad de Guasagud Capital de la Provincia o del 

  buavas 00.0 Republica de Dovador, alos von      

delo mes de Marzo del ano es Bl die 

  

DOCTOR CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR NOTARIO 

TITULAR SEXAGESIMO CUARTO DEL  CANTON, 

eron por una parte el soñor CARLOS BAQUERIZO 

ASTUDILLO, q 1 

Ta, 

  

cado, de      

    

ien declara ser de e 

  

civil casado de pi 58 

  

; 3 por 
señor: CARLA MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL, quien 

decia ses CUB peca Va, 

  

3 sepora CECILIA BÁQUESIZO MENOSCAL por sus opus y



      

   

    

   

nl casada, de 

Cunpareniontes 50R 

y movores de cad imiados “hn <sió 

  

v4cos para obligarse: 004 

  

tá a quienes de cuidad, C   

  

conocer en este acta dos fo, bienonsinaido (on el obyeto 

vaiseutado de esta oseriti ra de 

    

once porar unen da gue se 

  

detona al tocar de Jas semcentos daiusulas y declaraciones: 

  

Primera: Compareciontes.- Loros celebración e 

  

coste 

úntato, porauna parte el señor Carlos Baguerizo Astudillo y 

señora Dora Menoscal Valarezo de Baquerizo, por sus propios 

derechos y pa los de la s<ormdud a 

  

Ger bemos 

unformada «e estado cual casados emotivos de profesion en 

calidad de CEDENTES: la sofrra Carla María Baquerizo 

Menoscal, por sue propios y person des derechos de estade sul 

viuda, centra de profesión, da señora Cecilia Baquerizo 

Menoscal por sus propios y personales derechos, de estado civil 

       sera ejecutiva de profesión. 7 la señora Doery Angélica 

  

Baquerizo Menoscal, por sus mozos derechos de estado civil 

casa, de prolosión psicóloga chnva rada ami de elas 

de CESIONARIAS, Alas partes seJo podrá 

pulidos o senplemente como la 

   

  

<e- Segunda:



  

54 +» SEXAGÉSIMA CUARTA , 
os PLNEAR ALVEAR, 
bo ais ES 

   
Antecedentos.- A) La compañia 

    

INMOBILIARIAS 

  

Castro, el catorce de dicierabro de mil 

  

novecientos setonta y sete, e mscrda en el Registro Mercanta, de 

Guayaquil ol venmtsioto de diciembre de mil nove 

  

Os setenta 

a General Lxtiaosrdivana Dieversal de Soc05 

  

y ocho. E) La Ju 

ida el gía 

  

del dos ml ec.siete 

togra, un ITA UCIDA 

  

conter mada por el 

  

y paulo ricacion para que el socio Carlos 010180 Su CONDMONIUEnto, 

Baguerizo Avtudillo ceda doce mi quimientas de 5Ls 

participaciones sociales de átro centavos ac dólar de los 

  

Fsiados Liidos ue América cada ana, a laror de las siguientes 

dones sociales de Vuestro 

  

POrsunas curo mil partio 

  

centavos de dólar de los Estudos Un:dos de Amenca cada una d 

Dl    tavor du la seño     ¿Cada Maria llaquerizo Menostal; (0) cinco 

   pirtcipadones sociales de clio cepia os de dolar de lor 

  

   
tados Umdos de Áméria 106. uta a favor de la senora Cecibe 

  

   Baquernizo Menosral; y, 0) de om Gui mientás participaciones j Í j    
tados Unxlos de 

  

sociales de cuatro centavos de dól los 

America cada una a favor deca señora Dory Angelica Daquenizo 

Menustal- Tercera: Cesion de participaciones. Con los 

antecede el nor Carios Baquero Astudillo, 

  

adonzado pur la furia Gereciól otinordimaria Lawersa) de 

ha QUINIe)NaS de Aus 

  

MORAS, Tened  Lien con 

parterpaciones semales de cuatto centavos de dolar de 108 

Estados Dtidos de Ámerica coda na, a Ínvar de las Siguienlas 

  

  



mo 
9 

  

  

parucipaciones. 36d des de custro personas” 

    

entavos de dólar de 

favor de la soñora Carla María Ba 

  

parvepacanes sar ciales 

   Estados Unidos de América cada una asenora Cscaiba 

   CUANTOS 

  

izo Menoscal; y (1) dos mil quauentas participa 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Fstados Unidos de 

  

ca cada ul 

  

Ls Baquernizo 

Meneseoal.- Cuarta: Precio. adas      
de las de las crsanamas han 

ciones es el sigmente (1) doscientos dóbiros de Jos 

  

uménca por las peruapaciones cedidas 5 

    

favor de la señora Carla María Baguerso Menostak 08 

lentos dolares de Estados linidos de Amévnca por las 

  

iones codidas 

  

Parucpa 

  

Menosgab y, (0) cen dólar er de ds Extedos Unidos de Amónica 

portas partiapaciones cedidas a favor dela señora DoryÁn 

  

ia 

  

Baguerizo Menoscal. Los codemoes declaran haberlos renbidos 

decada una de las cesionarias en efectivo asu entera satisfacción 

ño temendo nada que reclamar por ningún concepto - Quinta: 

Ss Y 

   
  

sarta Muria Baquero Menoscal, 

  

    aqueriza Menascal y Dory Ángólica Baquerizo Meno 

  

cada una en su calidad de costoraria dedlaran que Acepta 

cesión que se des hace por miermedio ds coste Ínchramente por 

Converur a sus Intoreses.- Sexta: Gastos.» Todos los gastos que 

demando ta celebración de este contrato correrá por cuenta de 

sa resonarias.- Séptima: Saneamiento. Los coderios declaran, 

que coden se escaentean libres de    



  

   

NOTARÍA 64 + SEXAGÉSIMA CUARTA 
DR. CARLOS PAMEAR ALVEAR 

os 

Amen, Pero que se 50 neara 007 rimanos de 

  

ley. Agregue usted sehor notauio las demás formalidades de 

ostilo para la plena validez de este contrato.- Firmado) 

Abogado MIGUEL ANGEL SALTOS ORRALA, MES 
  

Matricuía  protesional aero nueve-do. milo vcho- 

qunrentos dez del Toro de Abogados. - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.) os otorgantes so ralitican en el contenido 

ce la minuta inserta la misma que queda elevada a 

Escralura Publica pará Gue suria todos sus efectos 

   ta vo? quienes a aprueban. catibres 

  

iman en apidad de. vormmmeo ol Rotario de todo la 

  

cual doy FE- 

* 

CARLOS BAQUERIZO ASTUDILLO 

€.C.Xo. 0900862905 

  

DORA MEÑOSCAL-VARAREZO DEBAQUERIZO 
2 No. 0803417905 

    

CARLA MARÍA “BAQUERIZO MENOSCAL : 

Cda. 1201506373 

 



     
s  DORY ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL 

e CC No. 0905670287 

    

o —CECILÍA BAQUERIZO MENOSCAL 

12 CO No, 01201506357 

    

    

3 

“il 0 

DOCTOR CARLOS MAJO ALVEAR 
A 

14 NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



  

Comparecientes.- Comparecer a le comoración de este contrato por una Paez nor. . 

Carlos Baquerizo Astudillo y senora Dora Menoscal Valarezo de a por és "a 
ADS pa o 

promos cerechos y por los de la somedac conyugal que tenen conformada de rd 

  

  

casados ejeculwos 08 profesión, en sauces de CEDENTES le señora Carla Maria 

Baquerizo Menoscal por sus propios y personales derechos, as estado cil muda 

ajecutra cs profesión «a señora Cecilia Baquerizo Menoscal por sus propios y 

versanales dera 

  

hos de estado cvd soñera ejecubva se prolesion y, ta señora Dory 

Angélica Baquerizo Menoscal por sus propios derechos, de estedo ció casada de 

orofesjon pe-cologa cinc, cada na de ellas comparecen en calidad de CESIONARIAS 

  Alas pares se le podía denominar por sus nombses y apelicos o smplemente como la 

ecente y-0 las ces onanes respecivamente - Segunda: Antevedentes,- A) La compañla 

ROMOCIONES INMOBILIARIAS BAM 

da en le Notana Sería de Guayaode del Doctor Manue: Mena Castro, el 

    

C LTDA 5e corstinjo med ante escritura 

  

catorne de duembre de mi novecientos setenta y sete eonsorta en el Registro Mercantk      

de Guayaqui el venteiete de diciembre de me novecientos setenta y ocho - 8) La Junta 

Genie: Exiraoromana Unwversa: de Souos de la compañía PROMOCIONES 

INMOBNJARIAS BAME € LTDA. celevraca el dia quenos de fenrero cel dos mil 

demsete conformada por el captal soua!: gue amegra, er forma unanime otorgo Su 

  

corsentrmento dorizacios para que el soco Canos Baquenzo Ástiddio ceda doce rro! 

  

los Estados 

  

mentes ne $us participaciones socimes de cuatro ceríavos de dolar 

dedos ae Ámenca ceda una, a favor ae les siguientes personas 0; cnco me 

cerapaciones sociales as custro centavos 9e do:ar de los Estados Unidos de Amenca o E 

seda uña a favor de la señora Care Mara Baquerzo Menosca), (0% orco mr Ñ 

partopacones sociales Us cuatro certa,os de dolar de us Estados Unidos oe Aménca 

caga una a favor oe la señora Cooma Beaguenzo Menosoas y, (1) cos nl quementas 

paritcipaciones sociales de cuabo centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

sadaune y favor de la señora Dory Angélica Baauerzo Mencscal - Tercera: Cesión de 

participaciones.- Con dos antecedanies expuestos, el señor Caros Baguer zo Astugilo 

adorzaso por 'a dunta Gensral Extrsoramrana Unmwersal 0e Socios +ene a bien ceder 

  

1003 mu OL ue 

    
patocpacones sómales de cuatro Star ds los Estados Jidos de América 

bf emico rl d o E cada ma a 'avcr de la señora a Baquenzo Meno 

 



    

  

zo Merosca! y (e cos ml olitientas ES
 

= 5 E » y 2 Le]
 

y E pa e 3 $ o 9 SS y E 3 e 

  

partopeciónes sociales de cuatro ceniavos de colar de los Estagos Lrmigos ae Ámenca h 

cada una a favor de la señora Dory Angésca Baquenzo Meroscal - Cuarta: Precio.- El 

precio que los redentes y cada una de las ses enanas han pectado par la ces ón de las 

  

s Gvares de los Estados Uridos ye Aménca por las tarlopac ones cedaa: e » 

señora Cect a Bauuenzo Mesceual y 60 cer do pres ue los Estar: 

  

  €s Ámérca por las paricoaciones cemaas a aval ceja seño 

  

a om     
Menoscal Los cedertes declaran baberos mac bicos de tado a de as cesionarias en 

2vo a su entera satstacción no temiendo nada 

  

Le recien a 

    

Quinta: Aceptación. 

  

señoras Caria aria Basverizo Meroscal Cecva 

  bienoscal y Dory Angelica Beduenzo Menoscat una en $e calmag de cestoral a 

destaran que aceplen la cesiór 

  

se les hace por miermes o de esta msirumento por 

converar a sus mlereses - Sexta: Gastos.- Todos los gastos que denande la celeb az ón 

de este contrato correrán por cuenta de la cestonanas - Séptima: Saneamiento.- Los 

oedentes declaran que las parteioaciónes que ceden 3e encuentran horas de grava se” 

  

pero que $e somete al saneamiento en es ermanos de ley Agregue 

  

formalidades de estio pora la piona valdez ge este contrate - 

  

    
ABG. MIGUEL ANCEL SALTOS ORRALA, MGS. 
MAT, 4 09-2008-510 FORO DE ABOGADOS 

 



    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE S 
COWPAÑÍA “PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME €. LTDA" CEL 

QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MtL DIECISIETE. - NE » EN 
TR 

  Enda cudad de Guayaquil e los quince días 06! res de iabrero del año dos my decsele, 

14h00, on el focal social de la comoañía, esto ys er el Cento de Bocegas CBA 

Atado 60 Averica “A Manzana E" lómeto once y memo de la va a Daule, de; Parque 

El Sagos, se reúne la Jurta General Universal Extraoraana ae Socios de la 

compañia “PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C LTDA", cor esisienca us dos 
sefores CARLOS GUELERMO BAQUERIZO ASTUDILLO, propeateno de setenta mu 

soscientos vemfciico (70 825) par.opaciones sociales queles, ecumulauvas e 11 les 

de cuanto cariesos de dólar de los Estados Undos de Ámenca cada una. Dé 
: BAQUERIZO MENOSCAL CARLA HARIA, propietena co imcuenta y 11es Mo 

sento ventenes (53.125) parecipaciones sor cios iguales, acumu'aleéas e novaisibles de 

auateo cemasos de colar de sos Estados Jos 06 fhménca caga na, negagas en sl 

ataldad, BAQUERIZO MENOESCAL CÉGRIA, promctanea de cncueñte y iros mi o 

ventemcos 153 126) parficpacones socelos iguares, acumulalivas e ndivsmies ue cuela 

certayos de dolar de los Estados Unidos de Amérnca cada una, pagadas en su icmalidas, 

BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGELICA, proplelana de cmcuenta y res má certo 

vembenco (53 124) psrbomaciones socales mbsles, amu Hives e mávisibles de cuatro 
vantema de dólar de Estados Unidos du A 2 ceda uno, pagadas en su solaudoa, 

RAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO, pro: se cuarenta y tres sl sota 

erta 143 750) parbapaciones sorjales yyuales, acumolaivas e ¡ndpesbus de 

eteros de doler de fos Estados lómane ss Aménca cada una, pagodas en 54 tol 
SACUIERIZO MENOSCAL EUZABETO MARIA, y de cincuanía y mos mi LT 

«esrtunco 183 125) partepaciónes sociales guales, acumulalvas e indrisanles de Cua 

centavos de dolar de los Estados Unidos de Ámerna cada una, pegedas en su tolaboes, 

BAQUERIZO SAME EDUARDO, propetano e 00s rl guimentas (2.500) porticipaciones 

sociales iguales, ecumslatvas e namis bles se cualro centevos de golar de sos Estados 

Umios de ference cada una pagadas 2n 5. ialdad MANRIQUE E) LO JOR 

JAVIER, prometario de dos me quiventes (2500) partopa e aos «qual 

ramaibles de oustro contevos de úólas de los Estados Unicos de Ámenca 

cada una pagecas en su toisidad, y, MENOSCAL VALABEZO DE BALQUERIZO DORA 

ANGELICA, orewetana de ancuenta y co má ntos veraneo 155 823) 

stes iguales, ecunwiatvas e quviuoles de cuabyo contezos de dl pe 

los de Áménca cada una, pagadas en sul totaidad Se encuentra de esta 

    aa 

       

    

      

        
    iabda: 

         
        

    
     

   
  

    yo          
    

  

      
  

    
    

     

    

     

    

        
      

      

      

    

      

   
   

  

    

        

   

      

   

  

por trescioóntos ochenta y sgte má quinientas par 

ha sido venficado previamente por la Secretaria Ad-Hoc de la Junta, 
o áienoscal Tor Dory Ángótca Baquenzo 

de de da compaña y Pres: 6 dente, dispomendo a la 

tura da beta de les 29. Se ceciaró vabdamente natales; 
y Teumndo y presente la tor 

  

atro centavos de valor 

       

a dute po es 

 



  

e acuénda, en forma unánspe en constivisss en unta Se Socios y con el squiente orden 

del día a conocer y resolver 

  

PUNTO UNO: Cor 

Astuio Para Le: 

PUNTO DOS: Conocer y resolver sobr: 

Valarezo de Bequesizo pera codor parto de su, poricidadanes somales 

PUNTO TRES; Conoce: y tegojver sovre aio rlacios a ototgarse al Sr 

Sasb para csder sus parbapaom 

PUNTO CUATRO: Conocer y resolver sols 
Mer que Becuenzo bara Seder sys 5arke 

        

             

  

      
   

  

de la corapana 

O Za on a alargar 

aer socalos de le comoa 

  

Order ae cu cue 28 aprobasa y 

exste votos en conta, ne nulos, 
unanaadad de ocios del ceptal <9UaÍ COPZa Te 

blancos, 7 absiencanes 

      

PUNTO UNO: Conocer y resolver sobre autorización a viorgarse al Sr. Carlos 

  

    o de la ormrpaña Sr. Carlos Baquerizo 
Astudillo, sotaita a la Junta de Somos que se autonos cedor doce ml cumenas de sue 

rarapenones socales de cuatro cantan E dos Es 

cado sus, ata JS NPreoias percoda d O2IaIOS 5 SICA 
conta.os de cooler de lo: sun d cada una e favor de la 0ñs 
Marña Sequera Menoscal, la) cinco mal car 

En relavón al nealo uno as anden día si 

       

    

Asperica     

  

   

   

    

    

    

   

    sarro 
Cada       

ales 358 Cualra centeros de 

     
     

  

y ¿1 aos md q mientes pass , 

dados Unidos de Aménca ceda una a favor de la señora Dory Ange: 

  

  

  

  

03 a, voluntad de acopiar la cestor a tdula oneroso de las a 

usa contaros de dolar E sigos Unos y 

Bequerro Astudla A contemuación, le sañiora O 

mandesta o los socios prosentes su voluntsc de 
emos má parbpaciones sociales da dd z 

sa cada noe de pere dol Se Caños Baquenzo Astudda Por vumo la 

Reauenzo Mencscalmas 2OS Denenes 

a weroso ue las des mul qué vertiipaciones sorales de ns 
se É Argéñca vaa vos de parias del Se. Carlos Bagua 
to Lea ver ada al igitud de vutorízación, por uvanimidas de los socias: 
cue cantor el cepial pagado, sn existr zu votos 40 blaneos ru rulos, m ebsiencionas, 

«des aprobar y autorizar vue el $1 Caros Baquenzo Asiudila ceca cose faá guientes 

de sus paria nes ec davos de ablar qa los Estagos Unidos de 

ASES SECA favor a mas () eco mat parbonarionas sucaias 

o centavos de dolar ¿ngos de Amenca cada um a favor de la 

señora Cate Mara Baqued; y hy anco sa pacirápegiones socmes de cualta 

doler de las Estados Ldos de áméroa cada us 
Mienoscal Y (eo dios mol ena 

  

00 Pl DEA RONnEs 

ca cada na de Par 
Baguernso Menascal 

        
    

        

   

    

   

  

   

   
    

      

     

    

   

    

ss      

         
      

      

     
cantayós qe a fayor de la señora Cócda 

     Be ue Eo 

 



    

X a 
de colar de los Estados Unidos ve Ameca cada una a tavor de ja señora Dory éngélica ” 

Baguenzo Menoscel, Asírmusmo, autorizan at representante legal para que luego de Suecia > 
2 respectiva esontura pública de cesos de pariciaciones autorzada en esta Jun 5 

alcen las anotaciones correspondientes en el Libro de Socios y Parfpaciones Sociales 

paña y lemen pare que regios les notificaciones a la Supenntendences de 

npeñlas y demas entuades oúblicas perinentos 

    

   
PUNTO DOS: Conocer y resolver sobre autorización a otorgarse 2 la Sra. Dota 

Menoscal Valarezo de Raguerizo para ceder parte de sus participaciones sociales de 

ta compania. 

  

En relación al punto dos ergen día, la socie de la compenla, Sra. Dora Menoscal 
Valarezo de Baquerizo, soboita ea dente de Sens que se autores coder disciscs Mil 

ochocientas setente y enco de sus parbepeanónes sociales de cuatro centavos de donar aa 

los Estados Urudos qe Ámenca cada une. 6 “avor de das siguientes personas. (y dos ma 

queveniós carhopeciones sociales de cuatro sordavos de dólar de lás Estacos Unicos di 

Aménca cada una a favor de la soñora Dory Aegelos Baquerizo Manos: jar OR 

rad trescientas selente y cinco partoypaciones socales de cuatro centavos de dólar ae los 

Estados Ureuos de América cede una a favo” ael señor Eduardo Baquerizo Menoscal, 

Segutamente la señora Dory Angélica Baquerzo Menoscel manfiesta a los socios 
los su volunted de acepter la cesión a tiulo oneroso de fas dos “al quiiientes 

JDerones sociales de cualro centavos de dolar de los Estacos Unicos de 

cede una de parte de la Sra. Dora Mencsoal Valarezo de Beguento A continuación, el 

or Eduardo Baquenzo Meroscd mandiesta a 10s socios presentes su voluntad os 

per fa cesión a Mio oneroso ce las catordo ml troscintes serenta y canoa 

ecores somalíes de cuatro nenipuos de dólar de las Estados Unicos de Amenca 

cada una de parte de la Sra Dora Monososí Valerezo de Bequenzo. Lana vaz escuchada 

bated de autoszación, sor tnanimidad de do: 5 que vonicrma el vopital DAGALO, 

wo ivolos en blancos monos, as abatencion»s, decides aprobar y autores" que la 

Sa naa MenoscasVelarezo de Baquerzo ceda dievsárs ml echomentas selena y chico 
de $8 partopeniones socmles de cuayao certavos de dolar de los Estados Ur idos 

Amenca cada Lna, a favor de las jomtos personas uy dos rl quí partiopaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménes cada une a favor 
señora Doy Angéhco Baquero Menoscal, y, (1) catorce rai trescientas setenta y 

parhapaniones sociales de contro centavos de dolor de los Estasos Umuos de 

América cada una atavor del señor Eduardo Baquerizo Menosral, dei ), RÍO 
spresontatito legal para gus lirego de suscita ja vespastiva escrítura púbica de nsción dé 
parapaconas aJionzada en esta Junta se realicen Jas anotaciones coresporaentes en 

car / Parremaciones Sum “paña y también pare que resis 

a la Supessiendes Ós y demás entidades púba 

        

      

      

    

     

       
      

         

  

        
   

  

      

    

    
                

  
  

    
     notficacióne: 

  

1czs,   

  

PUNTO TRES: Conocer y resolver sole autorización a otorgarse al Sr. Eduardo 

aia Baquerizo Sásb para ceder sus participaciones sociales de la compañla -     

 



  al punto una del orden día, el sono de la compeña, 5 

durta ce Sosios presente que $ 

Eduardo Baguerizo Saak solorte 
eulenos ceder sus dos mil quiventas. DETRUpacionas 

ies de cuatro centavos de ddlar ue los Estados Urudos de Aménes cada ne a favor 

Pe María Baguernzo Menosoal, Seguidamente la señora Ehcaterh Mara 

mariesta a los socios presentes 5u varia 

dos mé zurventas partos nés sociales y conteos de calor 

siaoos Unidos 00 Áménca ceca una de Sr Edussdo Bequenzo Sasp, Una ver 

scucnada este soicima de sulorización, por unemarled de los socos que conionma el 

cautal pegado, an exsur ny san Ulancos »rnglos, te abgienaon 

dl Se Edi Baquenzo S: dos 1 queres 

co nidos 2 Amé 

     

    

    

  

  

  

    

    

  sde acoplar le cos ón a 

   

  

      

       
      
   

  

aecges sprobar y 

  

      

  

    

LOCO De CURva asta vos > 

ve la señora Pisabed Beguenzo Menosca As: moro, sulonzan al representar 

para due luego de suscrita la respeciva escu pública 30 02:00 08 Partspacion 

uroresas en esta Junta se sesicentas aroletibues COMES pordiantes en el Libro ae S: 

y Perucicaciones Sormales de le compañia y lembier para que reabcedas povicaciones 2 

da Superimendonaa de Compañies y deries entdadas publgas perinentes. 

  

     

     

  

£UNTO CUATRO: Conocer y resolver sobre autorización a otorgarse al St Joso 

Javier Manrique Baquerizo para ceder sus participaciones sociales de la compañía. 

En selegion al purío cuatm del orden asocio de la compara, Sr. José Javier 

Manrique Bagueriza solata a la Junte de Somos vreseníe que 

rol guonientas varicpanenes sociales de 1cemos ce dol cs Lredos 

de América cada una a feval de la ser ld rabelí Y Baquero Menoscal 

Seguidamente la señora Elizapeh María Beauenzo Menostal menfiesta e Jos socios 
presentes sy volunied de aceptar da cesión y puse oneroso de les Cos Mm dumMentes 

1 varones sociales de cuetra centavos Ge dolar de los Estados Unos de Ameaca 

cada ina del Sr José Jeder Menngue Sasuenzo Una vez escueneda esta soboiud 

torzación, por sdas de los socios que conforma dl capia; pagado, en exshr n 

     

8 Lono6 order $us dos 

    

        
    

     

  

      
      

  

eos 
sabelo Mana Baquerizo Menascal, Asi mismo, aytonzan al representante legal para que 

o de suscrsa la respertva estrlua publica de cenun de perte:pacioras suloisado en 

en el Lom as Secos y 
reaea.l OLÍCANODOS E A 

      

2 Junte ye resiuen des aptlacióne 
Pamapacones Íncalos de ls compañe y lar: 

Experirtentanda de Cotpañiós y dudas 0n     

        

    
ía. Becho la cual os icida a los 

aptueban por unanimsad, sn observación alguna 0ue hacer 

tes er micad de acto, cond uyendo 15 sosión 

m0 Barenzo Asiudo -Soco 1 Dory Baquerizo 

dos Sagas ly Caña Mera Boanenzo Mergscal 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL 

ART. 113 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS    
La susonta cerbhica que la vunta General Extraordmana Universal de Socios de 

la compañia PROMOCIONES INMOBILISRIAS BAME C LTDA reunmda el 15 

de fetwero del 2017 su capital social de forma unáreme otorgo su consentmiento 

y atlorzación para que el Sr Carlos Baquenzo Astudillo ceda coce mi 

quirioentes de sus parteipaciones sociales de cuetro contavos de dolar de los 

Estados Unidos de Áménca cada ina, a favor de las siguientes personas. (1) 

camnco mal periipaciones sociales de cuatro centavos de aólar de los Estados 

   Unidos de Aménca cada una a favor de la señora Cada Mana Baquerzo 

Menoscas, (1) caco mé parbopagiones socales de cualro cenfevos ge colar ge 

  

Jos Estados Urdos de América cada una a favor de la señora Cecilia Bas 

Menoscal y gui dos md aumuentas participaciones somales de cuatio centavos 

de dolar de os Estados Unidos de Ámence caca una y favor de >e senora Dory 

Argobos Baquenzo Menoscal 

Porio dicho antenermente, con este corificado se esta dango cimplmiento a 0 

spueste vor cl Art 113 de la Ley ce Comnañias 

Guayaque, 15 de Ífevrcro del 2017 

  

Dory Baquerizo Menoscal de Manrigue 

erente y Representante .egal - 

PROMOCIONES INMOBIUÍARIAS BAME O LTDA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irseeron Corera de Bogstro Ev bso     Pao y ad RIO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Námero único de dentlicación: 

  

a       Nombres del ciudadano MN $ CA. YALAREZO 

  

Condicion del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ELUADOR GLAYAS GUAVAOL L CARGO 

¡CONCEPCION 

Feche de nacimiento: 27 DE MARZO DE “027 

Nacionalidad: ECUATL 

  

ANA 

Sexo" MUJER 

  

tastrucción: BACHILLER 

  

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: BAQUER ZO ASTUDL.O CARLOS GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio; = armo 

Nombres del padre: MENO! 

  

AL ENB'QUEZ RAFAEL 

Nombres de ja madre: 

  

¿REZO PEÑAFIEL CLOTILDE 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ene na Gonora! do Reg atro € val, dont bone on y       

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR GUAYAS GUAVADU ¿CARRO 

CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

a ¿ón SUPERIOR LE Es lastrucción: SUPERIOR 

> 
, AProtesión: PSICOLOGO CLNICO 

   
       

Fecha de Matrimonio: "6 DE MAYO DP 1977 

Nombres del padre: BAQUERIZO ASTUODILLO CAROS 

Nombres de la madre: MENOSCAL VALAREZO DORA . 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DÉ 2014 
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coo REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Paaccion Bonerar dr Registro Cuat Identifica y Cistciacian    

Ou dr de Ropero € y 
ación y Codulácion    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 0: 

  

202308 

Nombres del ciudadano: BAGUERIZO ASTUDOLLO CARLOS GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR LOS RIOS-BABAROYO'G.EMENTE 

BACGUERIZO 

Fecha de nacinmento: 25 DE JUNIO DE 1993 

  

Nacionalidad: ESLATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: NGEMERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENOSCAL DORA 

¡ Fecha de Matrimonio: - - o 

Nombres del padre: B2OUERIZO GUILLERMO 

Nombres deda madre: ASTUDILLO SUSANA    ión: 7 DE ABRÍL DE 2016 

  

“Fecha de expodia 

Aro, 
En 
led 

     



     



       REPÚBLICA DEL ECUADOR ARS identificación y De: 
Direcc-on Genaro! de Rogistro Cor leentdicas se y Ceculación 

  

E A
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero úruco de identibicación: 1201508373 

Nombres del emdadano: BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARIA 

Condicion del cedulado: CILDADANÑO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAVAS GUAYAOU BOLIVAR 

SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento, 8 DE SEPTEMBRE DE     
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

instrucción: SUBERIOR     

  

Nombres tlel padre: SAQUERIZO ASTUDLLO CARLOS GUILLERMO 

Nombres de ta madre” Mi AL VABREZO DORA AROELICA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2012 
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NOTARÍA 64 -» SEXAGÉSIMA CUARTA 
DR. CARLOS ALVWEAR ALVEAR ¿ 

AROTARIo PUBLICO DEL CANTON A,     
       

   
E y% “; 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello conhero este PRIMER TESTIMONIO de 

+ la esentura pública de “CESIÓN DE DERECHO DE ACCIONES QUE HACE 

EL SEÑOR CARLOS RAQUERIZO ASTUDILLO Y SEÑORA DORA 

MENOSCAL VALAREZO DE BAQUERIZO A FAVOR DE LA SEÑORA 

CARLA MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL; CECILIA BAQUERIZO 

MENOSCAL Y LA SEÑORA DORY ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL”, 

que sello y firmo en la crudad de Guayaquil, el veintiocho de Marzo del 

dos mil diecisiete.- 

      

  

   E BRE Ple ELITE ses 
DR. como Ali ALVEAR 

NOTARIO SEXAGÉSIMO CUÁRTO DEL CANTÓN GUAYAQ' . h
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DL REPERTORIO: 19,726 

FECHA DE REPERTORIO: 11/may22017 

HORA DE REPERTORIO: 69:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en da ley, el Regisirador Mercantil del 
Cantón Guayagusl. ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Mayo del dos mil diecisiete queda mscrita da escritora 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS E EC 

DA. autor porel DR. CARLOS MARÍA ALVEAR ALVEAR, 
MOTARÍIO SEXAGESIMO CUARTO DE GUAYAQUIL, el 
mazo del 2017. mediante la cual CARLOS BAQUERIZO A e 

“on autorización de su cómiuge DORA MENOSCAL VALAREZO DE 
BAQUERIZO ceden y transfierea (5,000) participaciones a favor de 
CARLA MARIA BAQUERIZO MENOSCAL, (5.008) participaciones a 
favor de CECILIA BAQUERIZO MEMXMOSCAL y (2,590) 
participaciones 2 favor de DORY ANGELICA BAQUERIZO “ 
MERNOSCAL tudas las participaciones uenen un valor nomina) de cuama 
contivos de dólar de los dos Úrnidos de Aménca cada una. de fojas 

1.285 a 1,301. Rogistro de Cesión de Participaciones número 66. 2. Se 
tomá nota de la presente Cesión de Panicipaciones. al majgen de laíz) 
inscripción(es) respectivalo). 
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